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RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

Fusagasugá - Cundinamarca, dieciséis (16) de noviembre de dos mil 
veintidós (2022). 

 
 
Proceso: Ejecutivo EGR 
Radicado: 252903103002-2019-00166-00 
 
 
Ingresan las presentes diligencias al despacho para proveer sobre la 
liquidación del crédito. 
 
Revisada la actualización de la liquidación del crédito elaborada por el 
apoderado de la parte actora, se verificó que la misma se ajusta a derecho, 
en consecuencia, el despacho IMPARTE APROBACIÓN a la liquidación del 
crédito con corte al 22 de junio de 2022 en la suma de $ 357.996.213,88 
 

 
Notifíquese. 

 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO  
JUEZ 
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